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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2¡l+GM'lilDS$2022 t-- 
"1

San Sebasüán, 25 de octubre del 2022.

EL GERENTE I¡tUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAil.

vtsTos:

La Resolución Gerencial N' 0214-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la cadrcidad del

pmcedimbnto adminishaüvo sancionador confa Elena Empenaúiz Amanca Qqueccaño, el acta de fiscalizakln

N. CU 001707 de fecha l5 de enero de|2019, mediante la cualse constata la comisión de la infracción contenida

codigo N" CU 18.002 y otros del Co<tigo Único de lnfracciones; lnforme N' 65G2022-GRRHH-ST-MDS$

PP nión Legal N' 0306-2022-GAL-MDSS de la Gercncia de Asuntos Legales y;

NSIDERANDO:

"sAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, el articulo f94 de la Corst¡tuc¡ón Politica del Eshdo, modificado por el articulo único de la Ley N' 27860,

Ley de Refoma C¡nstitucional, concordante con el articulo 2' Cel Titulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley

Oróani(}a Oe Municipalidades, d¡spone que los gobiernos locales gozan de autoncmia politica, economica y

administrativa en los 6untos de su competencia, la misma que radi:a en la üculhd de eiercer actos de gob¡emo

administatirrc y de administr¿c¡ón, con sujeción al ordenamientc jurídico;

Que, el Principio de LegalkJad reconocido en el articulo lV del Titulo Preliminar del Te¡rb Único Ordenado de la

Ley 27444, aprcbado por el Decrcb suprenn 00+2019JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

t«ias las autorirtades adminisbaüvas deben ac{uar con respeto a la Constituciih, la ley y el derccho, denüo de

sus facultades que le están atibukl* y de aq¡efdo con los fines para los que hs fueon conferidm;

eue, en fecha 15 de enem del 2019, mediante acta de fiscálizac¡ón N" CU 001707 se procede a constatar É

comisión de la infracción adminhhativa conbnida en el CUI 18.002 üp¡ficado corno "18.002 Por construir o

de¡noler §n untar cqt tianrch y/o finn de los parénrutrcs ufutlsbcos' y ofros, falta de tipo adminishativo que

se ha cons{atado en el inmr¡eble ubixdo en Urüanizftilin San Luis calle Quismr lote A'13, distrito de San

Sebastián, provincia y regón del Cusco, rredficándme que se ha malizado edific*ión de un solo niwl sin techado

de loza de concreto amaao, de¡arOo Obha rntiñcacón en el inmueble señalado cuyas características fisi(:í§

han sirlo precisadas en el acü de h müficacih;

Que, mediante La Resolucion Gee¡rcial N" M1+2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de of¡c¡o la

caducidad del proced¡m¡ento adm¡nistrativo sancbnador contra Elena Emperatriz Amama Qqueccaño, dictn

resolución ha sido notificada válirJamente mediante cáJula de notificackln conforme a los documentos remitilos

por la Gercncia de Seguddad Ciudadana, Fiscalización y Notilcaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N' 574-2022-DHGGSCFN-MDSS de fecha 31 de mazo del 2022, el Gercnte de

Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notilicaciones de la entidad remite informe solicitado a la Secretaria

Tecnirx PAD-MDSS respecto a los hechos que son ob¡eto de anál¡s¡s.

Que, mediante lnforme N'650-2022-GRRHH-ST-MDS$NSPP de fecha 18 de mayo de 2022, la Secretaria

Tecnia pAt). MDSS solic¡ta op¡nión legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguir con el desarol¡o, del
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pmcedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' 0214-2021-GSCFN.MDSS;

Que. orcviamente coresponde en sede de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del deb¡do

;;;§il;. ;;lnst ai¡vo v tas tormalidades de Ley en la tramitación del presente exped¡ente administraüvo'

il;ü;ñ; ;'iú conforml a bs antecedentes obra en autos el acta de f;scalización que ha sido válidamente

éál¡r0., i¡n 
"rU.rgo 

sin que exista la resolución que inicia el proced¡m¡ento administrativo sancionador se ha

;;;-¡d ; ñiti; ;i informe tnat Oe instrucción sin otorgar al administado la posibilidad de absolver trasldo de

ia imputación de cargos que en concreto debó haberse notiñcado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;

conforme a lo detallado en la Opinión Legal emitida por la Gerencia de Asuntos Legales de la enüdad y

o los actuados, no existe en los acfuados acto adm¡n¡strativo alguno que inicie la instrucción del

imiento administraüvo sancionador, el cual prcviamente se haya notificado a los administrado§

el plazo prudencial Para realizar su descargo, asi el articulo 255' del TUO de la Ley de

imiento Administrativo General, Decreto Supremo 004-2019-JUS precisa: "Artiwlo 255.- Procedimiento

sancíonador. Las entidades en el eiercicio de su potestad sancionadon se ciñen a las s,guienfes disposioones;

/// . . l// g. Decidida la iniciaiÓn del proedim¡ento sancionador, la autoridad instrucfora del prccediniento formula

la respecfiva notíficaci¡tn de cargo al posible s tcbnado, la que debe contener tos dafos a que se refiere el

numeral 3 del aftículo preedente para que presenfe sus de§cargos por esaito en un Plazo que rc Pdrá ser

infetior a cina díx hábiles cütados a padir de la fecha de nofiñcaciÓn', siendo el caso que se ha emitido la

Resolución Gerencial N' 0214-2021-G SCFN-MDSS sin haber aPerturado el procedim¡ento administrativo

sancionador, es decir se ha vulnera el debido poced¡miento administraüvo. Consecuentemente mnforme a lo

detallado por la propia Ley de haberse determinado el inicio del procedimiento sancionador coresPondia

materializar dicha decisbn mediante un acto adm¡nistrativo con las precis¡ones establecidas por Ley, siturción

que en autos no Puede verificarse en el Presente expediente adm¡n¡strativo por cuanto como se ha señalado no

obra acto ad ministrativo alguno que aperture el procedimiento administrativo sancionador;

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, en conseo.¡encia, se ha advertido por parte de esta Ggre¡cja Municipal que 
!a Cerenclg-{e.$.t1[OaO

Cir;;;ra ñür*¡ón y Notificaciones de ia entirlad ha omitido lo dispuesto por el articulo 255' del TUO de

ta iev Ae procedimiento Ádministraüvo General, consecuentsmente ante dicha omisón que ha generado una

*Náí*iOr jJil i"Ot ¿"t ¿"UiOo procedim¡ento adminisMivo y derecho de defensa que son amparables a

loi administrados, por lo que coresponde fetrotraer el procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emii¡ón de la resoh¡ción de inicio de instrucción;

Que, el artículo 10" del TUO de la Ley de Pfoced¡m¡ento Adminisbativo General establece corno causal de

nulüJ ¿"iito ,¿rinistrativo: 'Son vrcrbs det úo allm¡nisffi¡w, que causan su nulidad de pleno derecho, los

;dú*, 
- 

1. La contranención a la Constitttdén, a las leyes o a las narmas reglamentaisJl/"J/l '

á".ür".t rart", el derecho al debido procedimiento adm¡nistrativo como derecho fundamentaltiene anaigo

iórrti*¡"nár y bgal, por lo tanto el h'echo de no haber respetado el mismo al ins6ura6e el presente

iáüi,i,üÁiá fo,i"¡.iitr"t¡vo sancionador, implica la contravención de la Leyque es un v¡cioque causa la nulidad

del acto administrativo y de los actuados en el presente caso concfeto;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el articulo 213' del TUO de ta Ley de Procedimiento Administrativo General

üi[-piri zs.ll, iatquieradeloscasosenumeraduenelañíwtoll,puededxlararsedegthlolaylldd
de los acfos administrativos, aun cuando haym queddo firm1-§, §empre que agrarien el interés.pÚblia o

lesionen derectns funddnentates. 213.2 La'nulitlad de oñcio soto pude ser declarada por el funcionaio

larql,¡* iipi¡, al que eye¡dió el acto que se invdida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridd que
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noestásomoti,aasurIjrdinac¡ü,tednqu¡rÍ.,tanÍtidadé§d€fjliladapolrcsdrciihdell¡mofu¡pkmarp,.'¡/t..J/f 
,;; *r"**nc¡a naurn¿oáe áriierc¡ado la lesión del derecho tundamenhl al debk'o procedim'renb

administralivo coresponae oectaraita nrtiOt¿ Ot *u.¿* y retotraer el procedimienb adminisfatiro hasta h

etapa de inicio de instucción;

Que, respecto al ag ravio al inteÉs públio, debernos señalar que la adm¡n¡straciin al momento de instruir el

proced ¡mienb adm¡nistrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de la

normas y reglas del procedimiento admrn istrativo establec'lrjo, en la medida que el cumplim¡ento de estas ¡mporta

el inteés público, presente en el elercicio de las funciones del Poder asignada a la adminiskación. En sentilo

contrario si la adminislración encargada de la instrucción de los d¡süntos procedimientos administrativos, ProPios

de sus competenc¡as Y atribuciones, em¡te actos administrativos que no cumplen con su requisito de validez Y

el debido procedim iento administraüvo, se generil una situación inegular, Puesto que este acto e§tá

ñido la legalidad, y Por ende, agravia el interes Públ¡co, requisito indisPensable Para la declaración de

del mismo, tÉcho que se ha verifcado en el caso de autos;$\IA1¿
n

mediante Opinión Legal N" 0306-2022-GAL-MDSS de fecha 30 de mayo

Lega les de la entidad op¡na Porque se declare la Nulidad de Oficio de la Reso lución Geencial N' 02'14-2021-

GSCF N-MDSS y retrotraer el presente exped iente hasta donde se expida de manera conecta el inicio del

proced imiento administraüvo sancionador en consecuenoa, declarar la nulidad de la referida rcsolución gerencial

v de los actuados hasta la etaPa señalada, debiendo la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Notifcaciones de la enüdad emitir un nuevo ado adm inistrativo;

Que, conforme a lo exPuesto Y analizado en el expediente administraüvo, se ha generado una omisón en

contravención a lo d¡spuesto Por el art¡culo 255' del TUo de la LeY de Procedimiento Administraüvo General, lo

ue implica que Prcsuntamente ex¡st¡r¡a una ¡nconducta funcional Por Parte de los servidores de la entidad Por

uanto debieron haber advertido la ausencia del acto administrativo que dé inicio al procedimiento administraüvo
q

c

Que,mnformealodispue§loenhsÍnihLegalseha.cusadocomunicaciiSnmediantecartaalos
adm¡n¡strados, los cuales han sirto válü.n*ntr nalt.a¿* conbme a 16 cof§:hncias de noüfcac'lr5n qrc obran

;'il;;;-,ü h*t" ra rdra uyá-ausuJto mstado a ta comuni:aión cursada confome a lo dispuesto por

liiüóitli'iüor p*.oirnl*to'l¿r¡nisrai,,o c*neralq¡eexpresamente en elarticulo 213'2'tercerÉrato

rcquiere la necesidad O. o*¡ tt JJo'á ñ.¿tn¡n',sr.Oo eipecto a los pedi6os de nulidad por un plzo

minimo de 05 dias, sin que ta auseniül-eia'átsJuOOn pueO. ¡mfoir la pmsecwión del trámite adminislraüvo'

ffiffid;ffi;i,;;ci.-eÁitiip.nun.irn¡ento respecto al pedido de nul¡dad fomulado en autos;

Que,teniendoencuentaelpfincip¡odelega|ilad,deldebiqoqro.cedimgntoadminisfaüvo,deimpulsodeoficio
y pfinc¡pio de buena te prcceoimenai, ;;;p"t d; .r sede de instancia resolvef 16 actlados confome a los

documentos que ob,.n 
"n 

,r .tp.O'ünt ánl'nitfatiro y a t.s opiniones técnicas y legales que obran en autos'

las mismas que tienen sustento mn'fo'rme-. i.i r..uni.r o.legadas a los furrionarios y servirJores qlE las

suscriben;

oue,estandoaloopinadoporlaGerenciadeSeguriiadCiudadana,FiscalizaciónyNoüficacionesdelaentidad.
Gercncia de Asuntos tegates, y oe co'nto*¡¿r¿ ün u r.v orgánira de Munbipalidades, Ley 27972, Texto Unico

sancionador en consecuencia conforme a h normatividad vigente, conesponde remitir los actuados a h

Secretaría Técni}a de Procedimientos Administ¡aüvos Disc¡Plinarios de la enüdad para que conforrne a sus

buciones proceda a evaluar si los hechos materia de Pronunciamiento anerihn aperturar un procedimiento

¡scipl¡nario contra los servidores o funcionarios fesponsables;

.SAN SEBASTúN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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odenado de la Ley 271144 aprobado por Decreto Supfemo 004-20I9JUS, y el Reglamento de.qpglr^¡9.n y

il;ñr d; Fürnlr¡p.mk D¡striá de San Seb'astián apobado por ordenarza Mun¡c¡pal N' 022'2021-

MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR l-A NULIOAD DE OFlClo de la Resolución Geencial N" 021+2021-GSCFN-MDSS

oáiót. is ¿"¿i.i.mbrc del 2021 por wlneración del articulo 10" numeral 1 delTUO de la Ley de Prccedimiento

Áár¡nstr.tiro General Decreto Supremo N'0042019JUS y de los actuados en el expediente adminishatiw

f,rat lá arp. * qre se emita el acto administrdivo que inicÉ instucciOn Oet pmcedimiento sanc¡ondorel cual

¿á¡"á- r"i uaUárente notificado a los adminisü'ados en los domicilic fiiado§ en autos.para.tal fn'

ün *r*t r.ntt RE¡ROTRAER el presenb procedimiento adminisfatvo haga h emi§ón de dicho acto

adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolrción a ELEIIA EMPERATRIZ AI¡ANCA

iüiñó;Añó; ;iinmue¡e uuk¿oo en Uóaniz*ión San Luis calle Quiswar A-13, distito de San &balián,

Ñrr¡a y región ¿el Cusco, encomendando dir:ha labor a la Gerenc¡a de Fiscalizacón, Seguridad Ciudadana

y Notificaciones de h entidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el pfesente acto admin'strativo a la Gerencia de seguddad ciudadana'

iiü'íá.10. iÑát'náiones de h Mun'rcipalidad Distital de San Sebastián, para los fines que corcspondan

conforme a lo señalado en la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. - REMITIR los actuados a la Gercncia de Recursos Humanos para que medianb el

,o"á,lo tC.nt" O" h Comisión de Procedimientc Adm¡nisfativos Disciplinarios rcalice lm investigacbrcs

;*;ddr.t* *p..b a ta posible inciderrcia de responsab¡l¡dad adminisHiva en los hechos detalladcÉ en

la preünte rcsolrrcón, remitierdo los ach¡dos a blios 109 
:

ARTICULO OUll{fO. - EilCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnfuimátircs, la publbación de la

;;;i"-R*"i*¡ór, efl el por6¡ hfih¡d¡rnl nrw.munisansebaslian.gob.pe de h litun¡dpalidad Distilal de San

Sebastián - Cusco.

REGÍSTRESE COÍilUNIOUESE Y ClitPLAsE
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